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DECRETO DE ALCALDíA NO 006 - 2023-MPLP

Tingo María, 22 de mayo 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISTO; la lnforme No 150-2023-MPLP-GM-GPP-SGD[ de ta Subgere ncia de
Desarrollo lnstitucional, mediante el cual hace tlegar la propuesfa del-Reglamento
que regula e/ desarrollo de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de ta
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, coffespondiente at Año Fiscat 2029.

COA'S'DERANDO:

Que, la Constitución Política del Peru, €n sus arfículos 197o y
1990, establece que /as Municipalidades promueven, apoyan y regtamentan ia
participación vecinal en el desanollo local, formulan sus presupuesfos con ta
participación de la población y rinden cuenta de su ejecución, en forma anual y bajo
responsa bilidad.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización, en su Título ttt
aspectos generales de ta desóentratización, C"p. iV, dispone que /os Gob ¡ernos
Locales deberán garantizar el acceso de todos /os ciudadanos a la información
pÚblica, con /as excepciones que señala la Ley, así como la conformación y
funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control,
evaluación y rendición de cuentas

Quq, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso
de la lnformaciÓn Pública y la Ley Marco de Presupuesto Participativo y ta decisión
política de esfa gestión es propiciar espacios para que ta pobtación en su conjunto
pueda verificar fehacientemente la utilización adecuada de los recursos púbtióos.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en su Títuto Xtt
Transparencia Fiscal y la Neutralidad Política, artículo 148 señala que los gobiernos
locales esfán suTbfos a /as normas de transparencia y sosfen ibitidad fiscal y a otras
conexas en su maneio de los recursos públicos; dichas normas consfif uyen un
elemento fundamental para la generación de confianza de la Ciudadanía en el
accionar del Estado, así coma para alcanzar un manejo eficiente de los recursos
públicos.

Que, la Ley N" 31433, Ley que modifica ta Ley N" zrg72, Ley
Orgánica de Municipalidades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, respecto a /as atribuciones y responsa bitidades de concejos
municipales y consejos regionales para fortalecer el ejercicio de su función de
fiscalizaciÓn. El artículo 2 señala la lncorporación del Artícuto 119-A a la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidadeg se incorpora el artículo 1 1g-A a ta Léy N"
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27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

De conformidad con /as facultades que confiere la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972, estando a la Opinión Legat N' 126-2023-
GAJ/MPLP; de fecha 19 de mayo de 2023, del Gerente de Asuntos Jurídicos;

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: CONVOaAR ATJDIENc/As pÚeuces DE RENDIIIÓN
DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
A LLEVARSE A CABO EL 31 DE MAYO DEL AÑO 2o2g EN ELAIJDITIRII
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, A HORAS
4:00 DE LA TARDE

ARTíCULO SEGTTNDO: APROBAR EL REGIAMENTI QUE REGULA EL
PROCESO AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDIaIÓN DE cUENIAS DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO A LLEVARSE A CABO EL
31 DE MAYO DEL AÑO 2023 EN EL AIJDITIRII DE LA MTJNIIIPALIDAD
PRovlNclAL DE LEoNclo PRAD2, A H1RAS 4:00 DE LA TARDE

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la secretaria general y Gerencia de
AdministraciÓn y Finanzas su publicación en et Diario de mayor circulación, a la
Subgerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucionalsu dffus ión masiva y, a la
Subgerencia de lnformática y Sisfemas /a lnformación la pubticación det ANEXO enla página Web de la Municipatidad de ta Provinciat de L,eoncio Prado
(www. m u n it i n go m ari a. gob. p e).

POR LO TANTO

REG'STRES E, PU B¿'QUES E Y CU MPLAS E.
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REGLAMENTO QUE REGUI-A EL PROCESO DE AUDTENCIAS PúBLrcAS DE
RENDICÉT.I DE CUENTAS DE LA MUNIcIPALIDAD PRovINcIAL DE

LEONCIO PRADO A LLEVARSE A CABO EL 3l DE MAYO DEL AñO 2023 EN
EL AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

A HORAS 4:00 DE LA TARDE

TITULO I

ATtíCUIO IO.- NATURALEA QUE REGUIA EL PROCESO DE AUDIENC¡AS
púeLlcAS DE LA MUNcIpALTDAD pRovtNctAL DE LEoNcto pRADo.
El reglamento que regula el proces€ de audiencias públicas de la Municipalidad
Provincial de Leoncio prado Las audiencias públicas constituyen mecanismos de
rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a cono@r la gestión del gobierno local,
tanto en los aspectos presupuestales, como también en los referidos a los logros de
la gestión y las dificultades que impidigron el cumplimiento de compromisos.

Artículo 2o.- OBJETO
El presente reglamento tiene por objeto norm ar y regular los procedimientos de
participación de los participantes y los procedimientos para la realización de las
audiencias públicas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, estableciendo
el marco general para su desenvolvimiento.

Artículo 3o.- OBJETIVOS
El regular los procedimientos de participación de los participantes y los
procedimientos para la realización de las audiencias públicas de ta Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado y tiene por objetivos:
a) Brindar información sobre el estado que dejo la gestión saliente.
b) Brindar información de los avances en la gestión del Presupuesto, los logros de

la gestión en el primer semestre y las proyecciones a atcanzar durante el año.
c) Dificultades que impidieron el cumplimiento de compromisos.
d) Acercamiento de la población a las autoridades y así fortalece !a democracia.
e) Facilitar el ejercicio de control de la ciudadanía a la gestión pública local.
0 Recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades locales
g) Contribuir al desarollo de los principios rectores de las políticas y gestión local

de transparencia, gestión moderna por resultado y rendición de cuentas,
inclusión, eficacia, eficiencia, imparcialidad y participación ciudadana en el
manejo de los recursos públicos.
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Artículo 4o.- FINALIDAD
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas tiene por finalidad informar a la
población sobre los avances, logros y problemas o dificultades en la gestión del
Presupuesto Participativo, Gestión de las Obras Públicas y los Servicios
Municipales, Gestión de los Programas Sociales, Recursos Financieros de la
Municipalidad Provincia! de Leoncio Prado durante el año fiscal 2OZg primer
semestre.

Artículo 5o.- PRINCIPIOS
Los principios que regirán la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas son:

a) Respeto a la población.
b) Diálogo y tolerancia, respeto a las opiniones
c) Transparencia
d) Difusión y Publicidad.
e) Acceso a la información pública

0 Participación e igualdad de oportunidades
g) Autonomía e independencia de las instituciones y organizaciones de la

sociedad civil
h) corresponsabilidad de la población y el gobierno local.
¡) Solidaridad.
j) Democracia participativa

Artículo 60.- AMBITO DE APLICACIóN
El ámbito de aplicación del presente Reglamento comprende al proceso de la
Audiencia PÚblica de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, año fiscal 2023 primer semestre

Artículo 7o.- BASE LEGAL
/ La Constitución Política del Perú (este último modificado mediante Ley No

27680, Ley de la Reforma Constitucional).
,/ Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
/ Ley No 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos
'/ Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la información publica

modificada por Ley N" 27927, y su TUO aprobado por Decreto Supremo N" 043-
2003-PCM.

'/ Ley No 27815, del código de Ética de la Función púbtica.
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'/ Ley Marco de la Modernización de !a Gesti6n del Estado, Ley 2TG58, (artículos

4o, 8o y 9')
r' LEY No 31 433; Ley que modifica la ley 27972,1ey orgánica de municipalidades,

y la ley 27867,ley orgánica de gobiernos regionales, respecto a tas atribuciones
y responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para
fortalecer el ejercicio de su función de fiscatización

TITULO II

ORGANIZACÉN DE I-A RENDIC|ÓN DE CUENTAS

ATtíCUIO 8O.- EGIUIPO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA
PÚBLICA
Para desarrollar el Proceso de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, correspondiente al año fiscal 2023
primer semestre; se deberá conformar el Equipo Especial y deberá ser reconocido
mediante acto Resolutivo de Alcaldía, según el siguiente detalle:

Gerente Municipal, quien lo presidirá
Secretaria General
Procurador Público Municipal
Ejecutor Coactivo
Gerente de Asuntos Jurídicos
Gerente de Planeamiento y Presupuesto
Gerente de Administración y Finanzas
Gerente de Administración Tributaria
Gerente de Desarrollo Económico
Gerente de Servicios Públicos
Gerente de Desarrollo Social
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local
Gerente de Gestión Ambiental y Defensa Civil
Subgerente de Desarrollo lnstitucional.
Asistente de Desarrollo lnstitucional.
Gerente de General del lnstituto Vial Provincial.

BICENTENARIO
DEL PEPÚ
202t - 2024

- 598501 8Av. Alameda Perú No 525 E n itingomaria peú



Munícipal idad Provinciat
de Leoncio Pradow@§B -"¡¡:l7r:-

'7¿rñ

BICENfEXA¡l<)
OEL PEPÚ
202l .2024

Año de la Unidad, la paz y et Desarrollo

ATIíCUIO 9O.- FECHA, HORA Y LUGAR DE TJA AUDIENGIA pÚaLIce
La Audiencia Pública, se realizará el día, hora y lugar que señale la respectiva
Ordenanza Municipal que lo convoca.

CONTENIDO DEL TNFORME DE RENDICION DE GUENTAS

Artículo 10o.- ELABoRActoN DE RESUMEN EJEGUTtvo.
Se trata del informe resumido sobre la Gestión de la Municipalidad, el cual debe
distribuirse entre los asistentes de Rendición de Cuentas. El documento es
elaborado por el Equipo Especial de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
Año Fiscal 2023 primer semestre, en base a ta información recibida de las distintas

idades orgánicas involucradas. El informe del resumen ejecutivo de Rendición de
uentas contara con el siguiente contenido:

incluyendo el funcionamiento del Consejo de Coordinación Local.

Local, Decretos de alcaldía, Resoluciones Ejecutivas rr.e .Alcaldía; y
evaluación del impacto obtenido con la emisión de dichas normas; Convenios
suscritos.

TITULO III

DE LA CONVOCATORIA, PARTICIPANTES, INSCRIPCIONES Y DE LA
DIRECCION

Artículo I 1o.- CONVOCATORIA.
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado convocará a la Audiencia PÚblica de

Rendición de Cuentas, con un mínimo de 10 días calendarios de anticipación, para

lo cual utilizará los diversos medios de comunicación disponibles, a fin de asegurar

la mayor concurrencia de asistentes.

Á52-3¡.r-tper(rESI2-



Munícipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@i# a'.:.1't1?4

7Ji;iñ

Año de la Unidad, la Paz y et Desarrollo

Artículo 12o.- DE l-A DIFUSIóN.
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, publicará en el diario de mayor
circulación, Portal Web http://www.munitingomaria.gob.pe lmplpl, el desarrollo de
Audiencia PÚblica de la Rendición de Cuentas del Año Fiscal ZOZ3 primer semestre.

Artículo I 3o.- PARTICIPANTES
La participaciÓn en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, está dirigido a
los representantes de las organizaciones sociates de base, comunidades
campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios
empresariales y/o profesionales, universidades, juntas vecinales y cualquier otra
forma de organización; siempre y cuando acrediten personería jurídica; los mismos
que deberán solicitar su inscripción para lo cual tienen que adjuntar lo siguiente:
Copia de vigencia de poder actual u otro documento que acredite su representación,
copia de Documento Nacional de ldentidad con residencia en la Provincia de
Leoncio Prado. Los mismos que podrán ser acreditadas hasta el un día háb¡l del día
desarrollo de la Audiencia Pública de rendición de cuentas.

Artículo 14o.- DE LA lNScRtPctoN PARA oRADoREs
Los que cumplan con los requisitos de inscripción a lo que hace referencia en el
Artículo 13 del presente reglamento, podrán solicitar su inscripción como orador
para hacer uso de la palabra en la Audiencia Pública de la Rendición de Cuentas.

El registro como participante u orador será reatizado en la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto hasta un día antes de la audiencia púbtica de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, adjuntando ta copia de vigencia de
poder actual u otro documento que acredite su representación, copia del Documento
Nacional de ldentidad.

La Municipalidad acreditará a los oradores, cuya relación será publicada en el portal
Web de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado un (01) día antes de la
realización de la Audiencia Pública.

Artículo í5o.- DEL DIREGTOR DE DEBATE
La Audiencia Pública estará a cargo de un Director de Debates, que será encargado
de moderar el acto, garantizando la intervención de todos los Oradores que se
inscribieron conforme al artículo f 30 y 14o asegurando el respeto a los Principios y
noffnas establecidas en el presente reglamento; el Director de Debate controlará el
tiempo de participación de cada orador, cada orador tendrá tres (3) minutos para
intervenir, y dos (2) minutos de réplica a la respuesta como última

BrcEÑTENANIO
OEL PEPÚ
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lntervención, así mismo deberá velar e instar a los presentes a tener una conducta
respetuosa y ordenada en el desarrollo de la Audiencia Pública.

El Director de Debate, tendrá la siguiente programación:

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

TITULO IV

DE LA AGENDA DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS

Artículo 160.- coNTENlDo DEL |NFORME DE LA AUDtENctA
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas incluirá temas relacionados a los
logros, avances y dificultades durante la gestión del Año Fiscal 2O2g primer
semestre, sobre lo programado en el ejercicio fiscal 2023 primer semestre de
acuerdo al artículo 10" del presente reglamento.

TITULO V

DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS

Artículo 17o.- DESARROLLO DE l-A AUD¡ENCIA
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se realizará en et Auditorio de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y se desanollará de acuerdo con la
programaciÓn respectiva, teniendo en cuenta tos príncipios establecidos en el
presente reglamento.

La Audiencia PÚblica de Rendición de Cuentas del Año Fiscal ZO2g primer
semestre, es convocada por el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado.

lnrcaroia
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Artículo 18o.- DE LA INSTALACION y APERTURA
El evento se inicia con la inscripción de asistentes. El Alcalde apertura la Audiencia
Pública de Rendición de Cuentas correspondiente al Año Fiscal 2O2O primer
semestre, previa constatación de las condiciones favorabtes para su desarrollo. En
caso de no existir condiciones para et desanollo del evento se dará un tiempo
prudencial de 20 minutos para su evaluación.

Artículo 19o.- DE LA EXPOSICION
Una vez instalada y apertu ra da la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el
Director de Debates invit ara al señor Alcalde quien delegara al Gerente Municipal la
exposición del informe de gestión del Gobierno Locat correspondiente al año fiscal
2023 primer semestre; quien a su vez de ser necesario dará lugar a los Gerentes y
Subgerentes a explicar sobre algunos puntos Que crea necesario.

Los regidores Presidentes de las Comisiones de; Ptaneamiento, presupuesto y
Rentas, Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano, Comisión de la
Modernización de la Gestión Administrativa y Asuntos Legales, Comisión de
Desarrollo Social y Programas Especiales, Comisión de Desarroilo Económico,
Comisión de Servicios Públicos, Transporte y Seguridad Vial, comisión de medio
ambiente presentarán un informe resumido por espacio de 1S minutos sobre sus
funciones fiscalizadoras y demás funciones asignadas cie su competencia.

Artículo 20o.- DE LAS INTERVENCIONES.
Las intervenciones se efectuarán una vez concluido et informe de gestión a cargo
del Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado, y los
funcionarios mencionados y los informes presentados por parte de tos regidores
presidente de las comisiones descritas en Articulo 19. El moderador de la Audiencia
Pública dará lectura a la relación de participantes oradores inscritos, acto seguido
en dicho orden se apertura el rol de los oradores participantes. Si alguno de los
oradores no estuviese presente a la hora de ser llamados para su intervención,
quedará automáticamente excluido de ta relación, debiendo continuar
inalterablemente el rol de oradores inscritos.

Artículo 21o.- DE LAS |NTERRUPC|ONES.
No está permitido intenumpir en su disertación a las Autoridades y Funcionarios del
Gobierno Local en la Audiencia Pública, cualquier desorden que se produzca
durante la disertación del Alcalde, Regidores, Funcionarios y Oradores, el
moderador de la Audiencia pública invitará al ciudadano(s) a guardar et orden

' §ooz I Av. Alameáa Perú No S2S E
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correspondiente, si persistiese el desorden el Alcalde dará por concluida la

Audiencia Pública, dejándose constancia en el acta correspondiente.

TITULO VI
DE LA FINALIZACÉN DE tA AUDIENCIA

Artículo 22o.- Una vez finalizada la intervención de los ciudadanos, en respuesta a
sus intenogantes el Alcalde y los funcionarios harán uso de la palabra
absolviéndolas y dando las conclusiones de la audiencia pública.

Artículo 23o.- Lo actuado en la Audiencia Pública se sentará en un Acta, que será
suscrita por el Alcalde, Regidores y funcionarios de la Municipalidad, y los
participantes.

DISPOSICION FINAL: Cualquier eventualidad que no se encuentre prevista en el
presente reglamento, el equipo técnico en coordinación con el Alcalde queda
facultado a implementarlo y ejecutarlo.

POR TANTO: REGíSTRESE, COMUT.¡íOUCSE, PUBÚOUESE Y CÚMPLASE

oetcrplr
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CIA PÚBLICA DE LA RENDICIÓN
DE CUENTA CORRE PONDIENTE A LO MESES

DE ENERO A MAYO DEL ANO FIScAL 2023
(FrcHA N'01)

FICHA DE INSCR IPCIÓN DEL PARTIC IPANTE

1. Datos del participante:

1.1. Nombres y apellidos:

1.2. Documento de identidad:

1.3. organización y/o institución a la que representa:

2. Teléfono ylo celular

3. Provincia - Distrito

4. Coneo electrónico:

5. Fecha de inscripción:

§ OOZ - 598501 g Av. Alameda perú No S2S itingomaria.gobüEi rÚww.mun .pe ú
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PRIMERA AUDIENCIA PÚBUCA DE LA RENDICIÓN
DE CUENTAS CORRESPOND!ENTE A LOS MESES

(FrcHA No 021

FICH DE INSCRI rÓu DEL o OR

1. Datos del participante:

1.1. Nombres y apellidos:

1.2. Documento de identidad:

1 .3. Organización y/o institución a la que representa:

2. Teléfon o ylo celular

3. Provincia - Distrito

4. Correo electrónico:

5. Fecha de inscripción:

6. Pregunta:
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